
  

  

CIRCOLO S.A. 
DIRECCION: URDESA CENTRAL CALLE CUARTA No. 409 ENTRE DATILES Y LAS MONJAS 

TELEFONO: 2880165 - 2880154 - 2880155 - 2383992 

    

  

MATRIZ SAMBORONDON: CDLA BOSQUES DE CASTILLA SOLAR 14 ( 
WED-SITE. www.vendingecuador.com 

GUAYAQUIL - ECUADOR NV 

— x 

Guayaquil, Julio 23 del 2007 

lu). 304a--03 
Señor: 

ANDRES ROMO-LEROUX ESTRADA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía CIRCOLO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por 
un período de cinco años, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 21 
de noviembre del 2002, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de enero del 2003. 

NO atenta NN 

Ed 0 CARBO JURADO 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CIRCOLO S.A., 
para la cual he sido legido, siendo de nacionalidad ecuatoriana.     
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.132 
FECHA DE REPERTORIO: 27/julV2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:15 
o 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CIRCOLO 
S.A., a favor de ANDRES ROMO-LEROUX ESTRADA, a foja 85.260, 
Registro Mercantil número 15.298. 

ORDEN: 37132 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


